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Que, con Oficio N° 1438-2022-UNJ-P/DGA, de fecha 22 de julio del 2022, el Director General de 
Administración remite al Vicepresidente Académico, la disponibilidad presupuesta! por el importe S/ 22 
400.00 soles, para el Programa de Capacitación Docente año Académico 2022, según el Informe N° 762- 
2022-UNJ/OPP de fecha 18 de julio del 2022 emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 

Que, mediante Resolución N° 138-2022-CO-UNJ, de fecha 08 de abril del 2022, se aprobó el Plan 
Operativo Institucional de la Vicepresidencia Académica de la Universidad Nacional de Jaén; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la "Comisión Organizadora tiene 
a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa 
de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno"; 

Que, con Resolución N° 119-2022-CO-UNJ de fecha 31 de marzo del 2022, se encarga las funciones y 
atribuciones inherentes a la Presidencia de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, 
a partir del 1 de abril de 2022, al Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, Vicepresidente de Investigación 
de esta Casa Superior de Estudios, quedando autorizado para la firma de actos y decisiones en el marco 
de las funciones inherentes al cargo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se 
reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada 
por: Dr. Osear Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente 
Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

Que el artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220 establece que "( ... ) la autonomía inherente a las 
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable"; el cual implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar sus sistemas 
académico, económico y administrativo; 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece "( ... ) que cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. "Las universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes"; 

CONSIDERANDO: 

Jaén, 08 de agosto del 2022 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 03 de agosto del 2022, Oficio Nº 425-2022-UNJ-P/VPACAD, de fecha 
03 de agosto del 2022; Oficio N° 1438-2022-UNJ-P/DGA, de fecha 22 de julio del 2022; Informe Nº 0762- 
2022-UNJ/OPP de fecha 15 de julio del 2022; Oficio Nº 1384-2022-UNJ-P/DGA, de fecha 13 de julio del 

22; Oficio N° 370-2022-UNJ-P/VPACD de fecha 13 de julio del 2022, "Programa de Capacitación 
:..,Docente 2022", y; 

RESOLUCIÓN N° 340-2022-CO-UNJ 
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